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¿;d ~~ '7/ 11 
diferencie enlre el ~royecto de la Ley ~el General 

Jara y el Proyecto J e Acuerdo del actual Secretario de Ma~ina, 

consiste escensialmente en que aquel pretendía cre&r un Orga~­

nismo desentralizado, con personalid~d jurídica propia, dele -

gundo a las empresas navieras n&cionales, facultades que legal 

y 8dministratlvamente corresponden al Poder Pdblico; y éste, en 

cambio, solo propone la integración de una Comisión de carácter 

t~cnico, encargada de formular el Programa Marítimo de la Repd-

blica, der.endiezlte, económica y administr a tivamente, de la pro-

pia Secretaria Je Marina. 

· II.-En nuestra ovinión el número de miembros de la Comisión 

debe reducirse para que su funcionamiento seo más armónico y efi 
' (!¿(.._/;~ 

eaz. Un cuerpo integré\do por ...c-e:t0~oe personas más cuatro repre-

sentantes de otras tantas Secretarias de Sstado nos parece exce-

sivo, complicado y costoso en su sostenimiento. 

III.-Debe suprimirse totalihente el segundo párrafo del pun-

to octovo del "Acuerdo", en virtud de que · su enunciado es cuntra 

rio a los preceptos de la Constitución Federal, (art. 126) y ad~ 

más, viol&torio J e los articules 35, 37, 38, 40 y 41 de la Ley -

Orgánica del Presupuesto; ya que está prohibido al Ejecutivo ve­

rificar gastos que no esten expresamente autorizados en el Presy 

puesto, asi como realizar transferencias de partidas sin la apr2 

bación de la Cámara de Diputados. 


